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Se realiza una recopilación de la bibliografía
referente a información sobre medicamentos en sus
facetas relacionadas con la Atención Farmacéutica y
la farmacia comunitaria.
Se proponen cuatro características de la información
sobre medicamentos: accesibilidad, fiabilidad,
compleción y aplicabilidad.
Se desarrolla un esquema de uso de la información
sobre medicamentos en una farmacia comunitaria
para el proceso de toma de decisiones en Atención
Farmacéutica.

PALABRAS CLAVE: Información sobre Medicamentos, Farmacia Co-
munitaria,Accesibilidad, Probabilidad, Compleción,Aplicabilidad.

Information on drugs for the community
pharmacy

References on drug information in regards
Pharmaceutical Care and Community Pharmacy are
compiled.
Four characteristics on the drug information are
proposed: accessibility, reliability, compleatness and
applicability.
A scheme on the use of the data on drugs in a
community pharmacy is developed for the process of
decision making in Pharmaceutical Care.

KEY WORDS: Information on drugs. Community Pharmacy.Accessibility.
Probability. Completion.Applicability.

Desde que Strand y col1 calificaron la Atención
Farmacéutica como una actividad prospectiva, deja-
ron claro que el farmacéutico debía disponer inme-
diatamente de los datos del paciente y de la infor-
mación sobre medicamentos necesaria. Poco des-
pues, Farris y Kirking2 adaptaban el tradicional para-
digma donabediano de Estructura-Proceso-
Resultados (SPO = Structure-Process-Outcomes) a
la Atención Farmacéutica, dando como primeros de
los 12 caracteres de estructura: "1º la presencia de un
farmacéutico titulado; 2º presencia de fuentes de infor-
mación de medicamentos apropiadas ...".

Históricamente se ha venido produciendo una
polisemia del término "información sobre medica-
mentos". La literatura profesional está repleta de
trabajos que avalan la figura del farmacéutico como
"informador sobre medicamentos", dándole un sig-
nificado tanto de educador o consejero de pacien-
tes3-5 (recogido en España como preceptos legales6-

8), como de informador de otros profesionales de la
salud9, 10 (recogido también como precepto legal en
España8). La definición que García y Alberola11 daban
de Información sobre medicamentos no nos ayuda
a resolver este problema: "un sistema de conoci-
mientos y técnicas que va a permitir la comunicación
de datos y experiencias sobre medicamentos para
promover el uso racional de estos por la sociedad".
Aunque ayuda, tampoco diferencia, definitivamente,
estas dos actividades la definición que Castillo12 da
de información: "cualquier clase de conocimiento o
mensaje que puede utilizarse para mejorar o posibili-
tar la inter vención".

De todos es sabido que luchar contra la natural
evolución de la lengua es materia imposible, pero
vale la pena intentarlo. En lengua inglesa podríamos
reservar los términos patient advise (inglés europeo)
o patient counseling (inglés USA) para la actividad de
comunicación con el paciente; mientras que drug
information quedaría reservada a la información a
profesionales para la toma de decisiones. En lengua
española esta posible diferenciación choca con el tér-
mino "consejo a paciente", que por mal uso reitera-
do se encuentra manido.

Otro problema que surge cuando tratamos de la
información sobre medicamentos es la diferencia-
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ción entre ésta y la promoción o publicidad. El sis-
tema tradicional hacía una clara diferencia entre
ambas actividades, como da cuenta Sánchez López
de Vinuesa13 en sus comentarios ante la aparición
del Decreto de publicidad de medicamentos: "... en
los reglamentos ahora derogados por el RD1416/
1994 se diferenciaba entre publicidad e información,
lo que no sólo es más preciso sino también más ele-
gante". Este RD14 define publicidad de medicamen-
tos como: "toda forma de oferta informativa, de pros-
pección o de incitación destinada a promover la pres-
cripción, la dispensación, la venta o el consumo de
medicamentos", lo que hace que cualquier informa-
ción proporcionada por la industria farmacéutica a
los profesionales de la salud deba ser considerada
como promoción.

La americana Food & Drug Administration15 (FDA),
llega más lejos al clasificar todo el material informati-
vo-promocional en solo dos categorías: etiquetado
(labeling) definida como cualquier material escrito,
impreso o gráfico que acompaña al medicamento o
que le suplemente aunque no vaya físicamente con el
medicamento; y publicidad (advertisement) todo el
resto de materiales.

De lo que no cabe duda es que la información
sobre medicamentos es par te inherente de toda
especialidad farmacéutica. Son muchos los autores
que confirman esto. Jimeno16, aunque sin diferenciar
medicamento de especialidad farmacéutica, afirma-
ba "El medicamento no es sólo la sustancia que lo
compone, sino ésta más la información". O Philips y
col17. que en su estudio sobre los servicios de far-
macia clínica en los hospitales afirmaban que pro-
porcionar medicamentos sin información es tan
inaceptable como proporcionar información sin
medicamentos. O la más rotunda del Drug &
Therapeutics Bulletin4 "la información sobre medica-
mentos es tan importante como la calidad de los mis-
mos".

■ CARACTERÍSTICAS
DE LA INFORMACIÓN SOBRE
MEDICAMENTOS

Castillo12 detallaba las, que él llamaba, "exigencias
de una correcta información técnica sobre medica-
mentos" en cuatro puntos: Veracidad: obligación de
nunca falsear los datos; Integridad: reconociendo
tanto los beneficios como los riesgos de la pócima;
rigor empírico: ajustándose a la evidencia de lo que
son hechos observados-verificados; Ponderación:
no incurriendo en afirmaciones exageradas o
superlativas. Esta relación de características no es
completa, ya que las cuatro per tenecen al ámbito
de la fiabilidad y, tal vez, de la compleción. Pero a
estas dos hay que sumarle otras más18, resultando
en cuatro: accesibilidad, fiabilidad, compleción y
aplicabilidad (tabla 1).

TABLA 1. Características de la información
sobre medicamentos18

Accesibilidad: Capacidad o facilidad de obtener la
información en el momento necesario.

Fiabilidad: Capacidad de ofrecer confianza en cuan-
to a la veracidad del contenido de esa infor-
mación.

Compleción: Facultad de ser completa y equilibra-
da y, por tanto, de estar actualizada.

Aplicabilidad: Capacidad de que la información
encontrada pueda ser útil para la toma de
decisiones en el problema que provocó su
búsqueda.

La información sobre medicamentos es

esencial para la toma

de decisiones en la práctica

de la Atención Farmacéutica

en una farmacia comunitaria.

La presencia de fuentes de calidad

es un elemento de estructura básico

Cualquier fuente de información sobre

medicamentos que se pretenda utilizar

para la toma de decisiones
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cuatro características: accesibilidad,

fiabilidad, compleción y aplicabilidad



F. Fernández-Llimós

92 ◆ Pharm Care Esp 1999; 1: 90-96

Accesibilidad de la información sobre
medicamentos

Ya en 1968, el Depar tamento de Salud,
Educación y Bienestar de los Estados Unidos afirma-
ba en un informe de la Comisión sobre
Medicamentos de Prescripción19: "A pesar del pesado
y continuo flujo de información hacia los prescriptores,
los responsables de la educación médica y los clínicos
mantienen que el médico medio no tiene suficiente
acceso a fuentes no sesgadas, ni tiempo para seleccio-
nar los datos objetivos necesarios para facilitar las
decisiones terapéuticas racionales". Y en sus conclu-
siones decía: "es evidente que muchos y quizás la
mayoría de los médicos americanos no tienen acceso
adecuado a la información completa y objetiva sobre
los fármacos de prescripción".

Varios años mas tarde, en 1975, el Informe de la
Comisión de Estudio de Farmacia, Farmacéuticos
para el Futuro20, continuaba observando que los
métodos de diseminación de información, tanto a
consumidores como a profesionales eran, a la vez,
inefectivos e ineconómicos; y urgía un mayor esfuer-
zo para "averiguar quién necesita saber, qué necesita
saber y cómo esas necesidades pueden satisfacerse con
rapidez y economía".

A pesar de que son frecuentes los tópicos de que
vivimos en la era de las telecomunicaciones o que
ésta es la sociedad de la información, no siempre es
tan obvio. O eso parece concluir el estudio de 1995
de Brown y col.21 que analiza la situación de la infor-
mación sobre medicamentos en Europa y que afirma:
"queda probado estar lejos de ser fácil averiguar qué
información está disponible sobre medicamentos
comercializados".

Keng y Coley22 cuantificaron esta falta de accesibi-
lidad en un 27%. En su estudio sobre las referencias
bibliográficas del  material promocional encontraron
que un 17% de esas referencias eran de publicacio-
nes que no estaban en ninguna biblioteca de todo el
área de San Luis (Estados Unidos); y el otro 10% era
de material no publicado, la llamada "literatura gris",
definida por Aleixandre y col.23 como "documentos de
información restringida o que no se difunden por las
vías ordinarias de publicación, como son los informes
técnicos, las normas de procedimiento o los trabajos
académicos no editados". Hemminki24 realizó un estu-
dio sobre la publicación o no de los informes remiti-
dos a las autoridades de registro de Finlandia y de
Suecia en los años 1965, 1970, 1974 y 1975, y con-
cluyó que más del 40% en ambos países no estaban
publicados enteros (tabla 2).

Esta subinformación de los datos de registro llega
a su punto más incomprensible al asociarse a las res-

tricciones al acceso público a la propia documenta-
ción del registro. En España este secretismo sobre el
registro está amparado por la Ley del
Medicamento6, que en su ar tículo 32 dice: "El conte-
nido de los expedientes de autorización de las espe-
cialidades farmacéuticas será confidencial, sin perjuicio
de la información que resulte necesaria para las actua-
ciones de inspección"; lo cual está manifiestamente en
contra de la recomendación octava de los Criterios
éticos para la Promoción de Medicamentos25 de la
Organización Mundial de la Salud que expresa: "los
datos científicos de dominio público deberían estar dis-
ponibles para los prescriptores y cualquier otra perso-
na interesada en recibirlos, previa petición,..."

Fiabilidad de la información sobre
medicamentos

La fiabilidad de la información es probablemen-
te la característica más controver tida, sobre todo si
el origen de esa información tiene alguna relación
con la Industria Farmacéutica. En la Conferencia de
Nairobi26 de la Organización Mundial de la Salud
sobre el uso racional del medicamento, se estable-
ció como primera responsabilidad de la industria
farmacéutica: "Difundir información cabal y fidedigna
sobre los productos farmacéuticos entre todos los
interesados, es decir, autoridades, médicos y usuarios".
El primer comentario debe ser, sin duda, para los
propios Exper tos de la Conferencia que olvidaron
entre los "interesados en la información" a los far-
macéuticos. La postura contraria existe, incluso, en
manuales del prestigio del Goodman & Gillman27

que afirma: "La industria farmacéutica no puede ni
debe echarse a cuestas la responsabilidad de educar
a los médicos en el empleo de los fármacos y, de

TABLA 2. Según Hemminki24, publicación de
los estudios presentados como documenta-
ción de registro de psicótropos en los años

1965, 1970, 1974 y 1975

Finlandia Suecia

Publicadas en revistas 52% 39%

Publicadas en otros soportes 2% 7%

No publicadas 34% 44%

Disponibles sólo el abstract 7% 10%



hecho, no logrará hacerlo", volviendo a olvidarse de
los farmacéuticos como estudiosos de los medica-
mentos.

Un sistema comúnmente utilizado para validar las
afirmaciones es exigir que estén referenciadas a los
trabajos originales en que se basan. Wade y col.28 en
su estudio pidieron a 10 laboratorios que apoyasen
sus afirmaciones publicitarias con alguna evidencia.
Describen que sólo el 46% de las peticiones fueron
respondidas con datos relevantes a la pregunta reali-
zada; y que el 55% de las referencias que recibieron
procedían de simposiums o eran de revistas "no revi-
sadas". Keng y Coley22 evaluaron las afirmaciones con-
tenidas en las tarjetas promocionales de los 50 medi-
camentos más vendidos en Estados Unidos y conclu-
yeron que sólo el 46% eran correctas, calificando al
resto de engañosas o de incorrectas. Otros estudios18

evaluaron, no sólo si la revista citada era revisada o
no, sino también el factor de impacto de esas fuen-
tes citadas.

Rochon y col.29 en un primer trabajo evaluaron la
calidad de los ar tículos publicados en suplementos
de revistas (generalmente subvencionados por la
industria), concluyendo que sus ar tículos son de
menor calidad que los de  las revistas que prestan la
cabecera. En otro estudio, Rochon y col.30 estudian
los ensayos publicados de antiinflamatorios para la
ar tritis, y comunican que en ellos, los medicamentos
promocionados son más eficaces y menos tóxicos
que los comparados, aunque esto no se apoye en los
datos de los ensayos clínicos.

Compleción de la información sobre
medicamentos

En 1968, en la XXI Asamblea de la Organización
Mundial de la Salud, en lo referente a la información

se estableció: "debería asegurarse un equilibrio entre la
información avaladora de la eficacia, por un lado, y las
reacciones adversas y las contraindicaciones por el otro".

En España Trigo Hervas y col.31 estudiaron la infor-
mación remitida a una farmacia comunitaria en forma
de mailings de la industria farmacéutica, y concluye-
ron que la mitad no hacían ninguna referencia a efec-
tos secundarios ni a reacciones adversas, contraindi-
caciones o interacciones.

Esta falta de equilibrio entre la información de-
seada de la no deseada, quedó patente en el estudio
de Fernández-Llimós18 donde la cobertura informati-
va de los efectos deseados fue del 45,1%, bajando al
35,8% en efectos indeseables, y al 32,7 en compatibi-
lidad del tratamiento.

Aplicabilidad de la información sobre
medicamentos

Aunque es la característica más difícil de medir en
la información sobre medicamentos, es de máxima
importancia, especialmente teniendo en cuenta que
el farmacéutico comunitario es un generalista y que,
por tanto, no tiene que ser experto en una serie limi-
tada de tratamientos.

Shaugnessy y col.32 apuntan una serie de consejos
para ser selectivo con la literatura biomédica, y acon-
sejan buscar estudios que proporcionen respuestas
concretas sobre la atención a pacientes. Covell y col.33

en su encuesta realizada a médicos sobre las necesi-
dades de información, comunican sobre la satisfacción
ante la respuesta que obtenían tras la búsqueda de
información, que un 34% de las obtenidas no eran úti-
les para la toma de decisiones y un 25% sólo respon-
día parcialmente a la pregunta que originó su bús-
queda. Por tanto, en ambos casos, el médico que rea-
lizó esa búsqueda habrá tenido que tomar una deci-
sión sin poder apoyarse en la información.

Este alejamiento es mayor en los farmacéuticos,
porque tal y como afirman Bonati y Tognon34, hemos
tenido más tendencia al estudio del medicamento
como substancia que sobre el paciente y su interac-
ción. Probablemente, este alejamiento de la utilidad
practica en clínica es lo que llevó a Rawlings y Davis35

a afirmar que "los farmacéuticos tienen poco entrena-
miento en medicina clínica y, por tanto, son incapaces
de ofrecer consejo experto sobre las interacciones entre
medicamento y enfermedad".

■ NECESIDADES EN LA FARMACIA
COMUNITARIA 

Alguien podría pensar que la forma de responder
correctamente a las cuatro características de la infor-
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En función del momento en que se

vaya a necesitar la información, hay

diferentes tipos de fuentes más

apropiados. No siempre la fuente más

extensa es la más útil, porque

la velocidad de la respuesta

es uno de los parámetros a valorar

en la accesibilidad
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mación sobre medicamentos es aportando un volu-
men muy grande de información. Esto no es cier to,
porque el acceso habrá de conseguirse dentro de un
tiempo aceptable para cada toma de decisiones, lo
que es inversamente proporcional al volumen de
información disponible a ese nivel. Es decir, la accesi-
bilidad no sólo debe ser física sino también temporal.

El proceso de búsqueda de información, paralelo al
de toma de decisiones en la farmacia comunitaria, tiene
cuatro fases36 (figura 1). Los formatos de la información
de cada una de estas cuatro fases son distintos.

En una primera fase, la información debe estar dis-
ponible en el mismo sistema (ordenador) que provo-
ca la alerta, en el mostrador, en el repaso de historial
farmacoterapéutico, o ante una consulta de paciente.

Si con esta mínima información no somos capaces de
tomar la decisión en escasos segundos, habremos de
acceder a un volumen mayor de información.

Ese segundo escalón de información, debería
estar on-line (en el mismo ordenador de trabajo) y,
con un contenido informativo mayor, debería facul-
tarnos para la toma de decisión en escasos minutos.
Dentro de este tipo de fuentes están las bases de
datos informatizadas enlazadas con las pantallas de
trabajo habituales de la aplicación de la farmacia. Los
dos primeros escalones tienen como característica
común el que deben servir para responder cum-
pliendo el séptimo principio de comunicación a la
respuesta de Bonal y Castro37: "Intentar contestar
mientras el consultante espera. La rapidez de búsqueda
de datos es fundamental..."

Si llegados aquí, todavía no podemos tomar la
decisión, podría decirse que posponemos la resolu-
ción y pasamos a un tercer escalón de información.
Este ya no tiene porque estar on-line, ni siquiera
tiene que ser una fuente informatizada. Debería
permitirnos la toma de decisión en unos cuantos
minutos. Son ejemplos claros de este tercer escalón
las fichas técnicas de las especialidades, los CD-
ROM de compilación de fuentes primarias, los com-
pendios (comúnmente conocidos como vademé-
cum) y cualquier otra fuente terciaria que exista en
la farmacia.

Pero no es extraño que sigamos sin poder tomar
la decisión que originó la búsqueda. Para resolver
tendremos que acudir a fuentes externas a la farma-
cia, de las que destacan los Centros de Información
del Medicamento y los Departamentos Médicos de
los laboratorios, que conforman el cuarto escalón de
información. La utilización de esta fuente aporta la
ventaja de que suele estar asistida por profesionales
acostumbrados a proporcionar información, pero
presenta el inconveniente del retraso en la toma de
decisión18, 38. Además, la calidad de la información
recibida plantea un problema de responsabilidad, que

Figura 1. Esquema de acceso a la información
en cuatro escalones y posterior toma

de decisiones en la farmacia comunitaria
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Debería realizarse un profundo análisis

de las fuentes más utilizadas para

verificar que cumplen los cuatro

criterios de calidad expuestos; y en

caso contrario proponer mejoras para

que los cumplan



será siempre del farmacéutico comunitario que tome
la decisión, no del informador.
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